
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Prescripción de obligaciones y pagos.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2026/0078, de fecha 09 de febrero de 2026, de la Entidad de Trujillo
por la que se declara la prescripción de obligaciones y órdenes de pago en el expediente
instruido para la prescripción de obligaciones y órdenes de pago.
 
Habiéndose declarado la prescripción de obligaciones y órdenes de pago, se publica la misma
para su general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
«Visto que, el Servicio de Intervención municipal comunicó la necesidad de tramitar el
procedimiento para la prescripción de obligaciones reconocidas pendientes de pago y/o de
órdenes de pago.
 
Visto que, se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la prescripción referida.
 
Visto que, se emitió informe técnico de la tesorería municipal que acredito la procedencia de la
prescripción.
 
Visto que, se emitió informe jurídico sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.
 
Visto que, por la Tesorería se emitió Informe-propuesta de Resolución.
 
Visto que la aprobación corresponde a Alcaldía conforme a lo establecido en el artículo 21.1.s)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; se emite la
siguiente,
 

RESOLUCIÓN
 

PRIMERO. Declarar la prescripción de las obligaciones reconocidas pendientes de pago (y/o
de órdenes de pago expedidas contra la Tesorería municipal) por el transcurso del plazo de
cuatro años sin ejercitarse derecho alguno por parte de los titulares a exigir el pago de las
obligaciones ya reconocidas o liquidadas y, en unidad de acto, aprobar el correspondiente
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expediente de prescripción de obligaciones reconocidas (u órdenes de pago) por un importe
total de 562,63 euros, de conformidad con el siguiente detalle:
 

SEGUNDO. Declarar extinguidas las obligaciones reconocidas por esta Corporación
pendientes de pago (y/o de órdenes de pago expedidas contra la Tesorería municipal), y su
correspondiente baja en sus respectivas cuentas.
 
TERCERO. Publicar la prescripción de las obligaciones reconocidas pendientes de pago (y/o
de órdenes de pago expedidas contra la Tesorería municipal), en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios de la Entidad.
 
CUARTO. Practicar los asientos contables necesarios para hacer efectiva la extinción de las
deudas».
 
Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el órgano que ha dictado el acto
notificado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 

 
Trujillo, 10 de febrero de 2026

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA

Ejercicio
Presupuestario

Titular del crédito Aplicación
presupuestaria

Importe

2021 ALMACENES ACERO S.A. 342/61910 562,63 €
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